
Mimas 
Año XÍL-Núm« 3 5 7 3 Murcia 16 Noviembre de 1897 Tres ediciones diar ias 

TEMPORADA DE INVIERNO DE 1897-1898 

L CAP 
GRAN CENTRO DE NOVEDADES 

PARA SEÑORAS, CABALLEROS Y NIÑOS 
PLATERÍA, 45 Y 47=MURCIA 

Recibidas las novedades en modelos da sombreros, capotas y bebés para niña, 
tenemos el gusto d© ofrecerlas á nuestra distinguida cuéntela y pübiioo en general 
en la seguridad que en novedad, elegancia, baratura y buen gusto, no hay quien 
nos aventaje. 

Gran colección de abrigos en boa de pluma y cisne (última novedad de la tempo 
rada), pioles, manguitos géneros de punto perfumería, guantería, 

5,000 PAEBS GUANTES. Confección especial para estar en casa, en cabritilla, 
piol de perro, gamuza, ante y todas las pieles conocidas. 

Gran taller de oonfeoaion de S)mbr8ro8, donde & las 24 horas se entregan todas 
las reformas ó caprichos que se deseen, como igualmente la plancha de sombreros 
de castor, palo ó seda. 

Gran calecoión en terciopelo, plumas fantasía y demás artículos de confección. 

EL CAPRICHO=PLATERiA, 45 Y 4 7 = V A L C A R C E L 
NOTA.—Para la buena marcha de esta casa, no se permitirá la salida de som

breros ó abrigos, sin previa conformidad de venta. 
OTRA,—Los modelos franceses no se exponen en los escaparates, sino dentro del 

establecimiento. 10—6 

LA GRAN NOVEDAD 
SOMBBERERIA 

(ANTES FLORENCIO DIEZ) 
27, PLá.TERIA, 29=MUR'JIA 

JESLSBELMAR y DOLORES MARTÍNEZ 
Ofrecen á su numerosa clientela un in

menso surtido en modelos do sombreros, 
tocas oapot'is y bebes, de los óentros 
más importantes de la moda. 

Novedad en sombreros Tiroleses para 
señoritas y niñas y velos en to las clases 
y coloros. 

Un inmenso surtido en adornes para 
sombreros, en plumas espríts, pájaros y 
piel de pluma, en todos colores, hevillas, 
pasidores, imperdibles, alfilerítos y a'ta 
novedad en horquillas parisién, tercio
pelos, felpas, encajes, cintas y un varia
do surtido en golpes da pasamanería de 
azabache, par» sombreros y vestidos. 

Ultima novedad en capas esolavm S 
p»ra señoritas y niñas, y boas negras en 
fina pluma. 

Gorritas de cristianar desde las mas 
InjoBas á las mas baratas. 

Sombreros para caballero 
En este artículo tiene esta casa cuanto 

se puede desear, desde el más lujoso y 
elegante de copa, al más flexible y sen
cillo de fieltro. 

Una cantidad inmensa en «Irapors», 
última moda, de las acoditadas fábricas 
Willovo y Howlison y Comp.* y R. Pa
tón y Comp." 

Gran surtido en gorras ciclistas en to
das cías» s y colores. 

Sombreros Bateleras de todas clases 
en pelo y seda, última novedad, y gorri 
tas marineras; varios bordados, para ni 
ños de 2 á 10 años. 

YuE elegantísimo surtido eo boinas 
bord idas para niñas y niños, en todos 
colores y precios. 

1000 boinas para caballero, (Exposi 
ciün)con forro y primeras y segundas 
eo colores y precios nunca conocidos. 

Gran colección^ en sombreros sevilla
nos, desde 2 pesetas á 10. 

Uuíma novedad de sombreros de ca
pellán, bonetes y solideos ea todas cla
ses y precios. 
La Gran Novedad, sombrerería 
de Jesús Belmar, Platería, 27 y 29 
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SE PUILIGI TOÓOS LOS DláS DEL iBl 

Actualidades. 

'^'-:TvaHíiamMm-iaíS'*ifvx3maem»m 

Los hombres políticos de provincias, 
tienen el cuello dolido y quebrantado, 
de tanto estirarlo para mirar lo que 
ocurre entre los prohombres de la po
lítica madrileña. 

Se averigua á cada momento quie
nes se unen y se desunen entre si y re
ciprocamente, como dicen los estu-
tliantes de geometría. 

EQ provincias vivimos esclavizados 
á una docena de políticos madrileños: 
ellos nos lanzan á la lucha cuando 
quieren y después se hacen amigos 
cuando les parece, y aqui entre noso
tros quedan los odios y enconos para 
mucho tiempo. 

Aun DO ha llegado la hora feliz de 
unirnos todos en proviacias para ocu
parnos en satisfacer nuestras necesida
des y realizar las ansiadas mejoras re
gionales. 

Hay auo, por desgracia, muchas 
desconfianzas entre los provincianos; 
muchas envidias, muchos odios para 
poder llegar á una inteligencia fe
cunda, en la que habia de resaltar la 
sensatez y la abnegación. 

y esas discordias son las que explo
tan los políticos madrileños, para te
nernos sometidos á sus conveniencias 
y maquinaciones. 

Consolémonos siquiera con la espe
ranza de que alguna vez, desengaña

dos y dolidos todo?, se ext ngan entre 
nosotros las enemistades locales que 
nos dividen y aniquilas, para servir 
los intereses de nuestra pátri.*i chica, 
loa intereses provinciales tan caídos y 
postrados. 

¡Lástima de provlnciasf 
¡Cuánto bien podría hacerse por 

ellas, uniéndose todos sus hijos con 
los lazos del cariño y con las dignas 
emulaciones del patriotismo! 

Creemos que esa y no otra será la 
política del porvenir, si España ha de 
salvarse de las inmensas desventuras 
que la afligen. 

¿Por qué hemos de odiarnos los que 
pudiéramos y debiéramos ser amigos? 

La moral y el ásrocho 
Coa mucho gusto publicamos á con

tinuación el artículo que nos remite 
nuestro distinguido colaborador don 
A. J. G. 

Trata de conceptos de la moral y 
del derecho, aplicados á lo que pode
mos llamar en Murcia el asunto del 
dia, y las manifestaciones del articu
lista, tienen la indiscutible autoridad 
de un Párroco dignísimo ó inteligen
te, que acude á combatir el error, pa
ra que este no arraigue en sencillas 
inteligencias, sobre las que tanto in
fluye la prensa periddica. 

En este concepto lo publicamos, 
bien seguros de que no hay ánimo de 
causar á nadie molestias personales, á 
las que no queremos dar publicidad 
en las columnas de este modesto pe
riódico. 

Sirva lo dicho de esplicacion sincera 
y expontánea, pues aunque no siem 
pre somos correspondidos, nosotros, 
por consideración á sí propíos, persis
timos en nuestro criterio de no moles
tar personalmente á nadie, dando por 
no publicadas todas y cada una de las 
frasee que pudieran causar mortifica

ciones, que en ningún cafO y por de
liberada convicción, quertmi.8 produ
cir. 

Dice asi el artículo á que nos refe
rimos: 

El sentidojurMico-crifflinal de El Diario 
Mucho de peregrino tuvieron siem

pre las teorías y criterio moral de «Él 
Diario de Murcia», al apreciar hechos 
y doctrinas; pero más peregrinas, por 
no darles otro calificativo, son sus teo
rías, desde que es jurista el Director 
le esa publicación. Teorías y aprecia-
cíoaes que, sobre no estar conformes 
con los principios eternos y universa
les de la Etica 6 ciencia de la moral, 
cuando las espone con ese aire y tono 
definitivos y magistrales, que parece 
decir á Jos lectores: esta es la verdad 
y no hay mas sobre esto, ofende á los 
qu«i tienen un recto criterio, y mu
cho mas, si estos lectores son de ios 
llamados á enseñar la moralidad de los 
actos humanos. 

Hace poco, sa ha hablado, discutido 
y escntü mucha en esta ciudad, acer 
ca de si su Audiencia de ¡o criminal 
ha dado ó no, injustos veredictos de 
inculpabilidad, sobre crímenes de gran 
resonancia. Habíase ya casi olvidado 
este tema, cuando «El Diario», en su 
número del sábado, 13 de los corrien-
tea, con cierto aire catedrático hace el 
reeúmen de Ja discusión, defendiendo 
la sin razón y lo injustificado de tal 
alarma; probando lo correcto de am
bos Tribunales, de hecho y de dere
cho; lo que no pretende discutir ni 
impugnar el que esto escribe, que otro 
es el ñn que á ello le mueve. 

II 
Por decentado que al haier la de

fensa de ese doble Tribunal, como 
cualquiera de ellos se compone, cuan
do aotua, de otros fuaoionarios más 
que los Magistrados y los Jurados, y 
para el Tribunal en toda su integridad 
deben ser las censurase alabanzas por 
sus actos, llama la atención, ai leer el 
escrito de reíarencia, que se haya fija
do en Magistrados y Jurados, sin de
cir nada de testigos, escríbanos, abo
gados, etc. Tai vez, porque, pertene
ciendo el director de «El Diario» á la 
honrosa clase de estos últimos, juzga
ra mal ocuparse de sí mismo. 

No nos pesan los encomios que hace 
del Tribunal de derecho, al que más 
bien califica de duro que de transigen
te. Defiende al Jurado, «sunque no en 
todos sus actos ni en todos sus repre
sentantes»; pero sí como «institución». 
De manera, que aun cuando no lo 
juzgue defendí ble en absoluto, lo ama 
como «institución». Debia, pues, con
denarlo como fracasado ó inviable; 
porque olvidado debe tener «El Dia
rio» que las instituciones son para los 
hombres, no los hombres para las ins
tituciones, cuando probadas, no res
ponden á su fin. 

Usando «El Diario» de sus favoritos 
sofismas, se fija en los dos últimos ve
redictos de inculpabilidad, para dedu
cir falsamente, la consecuencia de que 
todos los que hasta aquí se han dado, 
venían envueltos y tuadados en las 
circunstancias eximentes, ó que escu
san al hombre de toda responsabilidad 
por sus actos, circunstancias harto di
fíciles de probar, y que habrán tenido 
lugar ó no, en tanto y tanto veredicto, 

III. 
Escusa al Jurado «El Diario» con 

su ya proverbial sentimentalismo y 
peculiar modo de apañar cosas y ca
sos, diciendo: que si el Jurado se equi-
mea ó cede, es siempre absolviendo j 
nunca condenando. ¡Pechóse necesita 
para sentar tales conclusiones! Verdad 
que es peor condenar al inocente que 
absolver al criminal; pero ¿cómo vá á 
cohonestar «El Diario» estassus corazo
nadas con tanta viuda y tanto hijo huér
fano que nos van legando ios veredic
tos de inculpabilidad; ya por equivo
cación, ya por cederá sugestiones'^ Yá 
reíflon si»guido añade «Ei Diario»: 
«Esto por una izarte es motim de alar
ma para la sociedad, pero por otra es 
una garantía. ¡«El Diario» ó el demo
nio que entiendan estos geroglífioos 
ó rompecabezas del sentido juHdko de 

ese «Diario»; que una misma cosa sea 
á un mismo tiempo OToíwoí^e alarma 
y garantía de la sociedad! ¡Cómo no 
sea que tales veredictos de inculpabi
lidad, dados ó por equivocación ó por 
ceder á sugestiones, sean motivo de 
alarma para la parte sana de la socie
dad, para los hombres honrados y de 
orden, y garantía para... los malvados! 
De este modo si entendemos esas dis 
tinciones. 

IV 
Pero á pesar de todos eses plancha

dos, «El Diario», queriendo abrillan
tarlo todo, perfumarlo todo y agradar 
á todos menos á los que no se llevan 
de sus agrados, se distrajo en el sscri-
to á que vamos refiriéndonos, y mien
tras que al comenzarlo, vindica el 
buen nombre del Tribunal de derecho, 
luego escribe otro párrafo, cuando de
fiende al Jurado, que echa por tierra ó 
por lodo, á aquel mismo Tribunal de 
derecho. 

Dice así el párrafo: «Y no perqué el 
tribunal popular lo sienta así, (el dar 
veredictos da inculpabilidad) no; los 
jurados muchas veces quisieran impo
ner una pena correccional, pero no 
pueden; se les estrecha con las pregun
tas de tal modo, ó estas estkn combi
nadas con tal artificio, que se les obli
ga con el si ó con el no absolutos, á 
condenar si. un hombro á 20 años de 
presidio, ó á dictar la absoluta incul
pabilidad». 

O no tenemos una pizca de sindére
sis y lógica, ó de aquí se desprende 
que el Tribunal de derecho es el cau
sante de los indebidos veredictos de 
inculpabilidad. Porque siendo así que 
ese Tribuna! es el que formula las 
preguntas, si las hace en la forma 
combinada y artiftcosa que dice «El 
Diariq», ese J'ribunal es la causa afi
élente de los veredictos de icculpabi 
lídad, injustos, según «El Diario». 

V 

Pero trae otro párrafo «El Diario», 
cuando toma sobre si la defensa de to
dos los parricídae, los asesinos, y ho
micidas de España, que es de oro 
peí. 

Dice así: «Todos estamos conformes 
(No; ni el que esto escribe, ni otros 
mu¿ho8, estamos conformes) en que 
la causa de la criminalidad en esta 
provincia y en toda España, no es la 
maldad, no es la perversidad. (Pobre-
citos y benditos matadores de hom
bres. Si los tales ni son perversos ni 
alientan la maldad, sin duda que ellos 
son los buenos, y se encargan con sus 
facas de limpiar de malos á esta socie
dad). Es la sangre meridional, es el 
yino, es el abuso de las armas, son las 
pasiones humanas». 

Así enjuicia, llevado de su sentido 
jurídico criminal el periódico de un 
antiguo teólogo y novel abogado, que 
defiende oficiosamente, y en su perió
dico, y disculpa, á todos los crimina
les de España. 

Y cómo es teólogo y Abogado, huel
ga que impugnemos las descabelladas 
y disolventes teorías (sic) con argu
mentos teológicos ni jurídicos. Sí le 
diremos, toda vez que la causa de la 
criminalidad creciente es el vino, las 
armas y las pasiones, que ejerza su in
fluencia: 1.° para que'se arranquen to
das las vides, productoras del vino. 
2.° que se fundan todas las armas 
blancas y de fuego, y que con su hie
rro se hagan unas grandes columnas, 
para que suprimidos los presidios y las 
Audiencias, que tanto cuestan, con este 
ahorro, y la venta de presidios y Au
diencias, se construya un gran toldo 
que suspendido de aquellas columnas 
mitigue la intensidad délos rayos del 
sol, y dejemos de ser meridionales. 
3." y último: refundición de la especie 
humana, para que en ella todo sea ra
zón y nada de pasiones; quitar á aque
lla el trabajo de tener que luchar con 
estasy vencerlas, si cobarde el hombre 
no se gloria de vivir subordinado á 
ellas. Quitada la causa, ya no hay 
efectos. Y si los asesinatos y homici
dios proceden del vino, las armas y 
las pasiones, concluyendo con esto y 
con nuestro meridionalismo, vivire
mos en paz. 

A. J. G. 

A LAS FAMILIAS 
de los soldados de Cuba 

CCoatesitcionei) 
Nuestra agencia, nos contesta á 

la 262 relación que le hemos remiti
do, preguntando por varios soldados. 

Pascual Giménez Guardiola, Yecia 
(Murcia); soldado del regimiento de 
infantería de Mallorca, número 13, 
primer batallón, séptima compañía. 

Está en la provincia de la Habana; 
no hay más datos. 

No ha causado baja-, se encuentra m 
Madruga. 

Sebastian Muñoz González, (Mur
cia): soldado del regimiento de infan
tería de Isabel la Católica, número 75, 
cuarta compañía. 

Embarcó el 10 de Abril de 1894; ha
ce mucho tiempo que no ha escrito. 

lío aparece baja, se encuentra en 
Bejucal. 

Juan Muñoz González, (Murcia); 
soldado del regimiento de infantería 
de Isabel la Católica, número75, cuar
ta compañia. 

Embarcó el 10 de Abril de 1894; ha
ce mucho tiempo que no ha escrito. 

No figura baja, y se aicuentra en 
Bejucal. 

D. Juan Martínez Guerrero, Molina 
(Murcia); Teniente del regimiecto in
fantería de Sevilla, núm. 33, batallón 
segundo, 2." compañía. 

No hay mas datos. 
No aparece baja, se encuentra en 

la Trocha de Júcaro á Morón. 
Alfün,so López Millan, Lorca (Mur

cia); soldado de infantería del batallón 
de cazadores do Alfonso XII, compa
ñía 6,' 

Escribió desde Tanano e! 2 Julio de 
1897. 

De las bajas\de Puerto Rico solo se fian 
recibido las de los (jejes, por lo tanto 
no podemos decir si es baja é no. 

Andrés Castaño Valer», Yeclá (Mur
cia); soldado del regimiento infante
ría de Otumba, núm. 49, batallón se
gundo. 

Embarcó en Valencia el 5 de Sep
tiembre de 1896; hace dos meses escri
bió desde Candelaria. 

No ñgura baja y se encuentra en 
Quanabacoa. 

Vicente Sánchez Laveda, Blanca 
(Murcia); soldado del regimiento infan
tería Isabel la Católica núm. 75, pri
mer batallón, 3.* compañía. 

En Abril de 1897, estaba en Manza
nillo. 

No figura baja y se encuentra m 
Bejucal. 

Emilio Rubio Martínez, Monteale-
gre (Albacete); soldado del regimiento 
infantería de Alcántara núm. 3, bata
llón Peninsular, 6." compañía. 

Escribió desde Manzanillo el 12 de 
Abril de 1897. 

í^oha causado baja; se encuentra m 
Veguitas, 

Juan Lozano Hernández, Ontur (Al
bacete); soldado del regimiento infan
tería de Alcántara núm. 3, batallón Pe
ninsular, 6.* compañia. 

Escribió desde Manzanillo el 24 de 
Abril de 1897. 

No figura baja y se encuentra en 
Veguitas. 

Los antecedentes citados alcanzan 
hasta el 1." del mes actual, en cu
ya fecha se pasó al ministerio de la 
Guerra una parte de la relación de las 
bajas ocurridas hasta la indicada fe
cha. 

Las demás preguntas que se nos 
han hecho, las contestaremos á la ma
yor brevedad 

ORÍHÜELA 
Hoy á las diez de la mañana, des

pués de terminados los divinos oficios 
en la S. I. C, ha tomado posesión da 
la canongia que por defunción del se
ñor D. Bartolomé Martínez y Márquez 
de Sandoval, estaba vacante, el señor 
D. José Hernández y Almodovar, sa
cerdote muy ejemplar y uno de los pá
rrocos mas antiguos de la diócesis. 

El nuevo canónigo es Doctor en Sa
grada Teología, ha desempeñado por 
algim tiempo una d@ las cátedras de 


